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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Insistir, en los términos del artículo 109 de la Constitución Provincial, en la

sanción del proyecto de ley que sustituye el artículo 33 de la Ley provincial 440,

sancionado por esta Cámara en sesión ordinaria el 20 de noviembre de 2014, y vetado

totalmente por Decreto provincial 2944/14 del Poder Ejecutivo el 5 de diciembre de

2014.

Artículo 2°.- Comunicar al Poder Ejecutivo, anexando el texto original del proyecto

mencionado, a los efectos de su promulgación y publicación.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE 2015.

RESOLUCIÓN Nl /2015.

MARCELA V. SCILLETTA
Secretaria Legislativa

Poder Legislativo



"Año dé Homenaje ai Almíe. Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo'
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Articulo 1°.- Sustituyese el artículo 33 ter de la Ley provincial 440, Ley Impositiva,

Ejercicio 1999, por el siguiente texto:

"Artículo 33 ter.- Fíjase en PESOS SETECIENTOS ($700) el impuesto mínimo para los

inmuebles rurales.

En el caso de subdivisiones parcelarias o loteos de inmuebles rurales destinados a la

creación de clubes de campo, countries y/o emprendimientos similares; cada una de las

nuevas parcelas resultantes de la subdivisión realizada no tributará el Impuesto como

inmueble rural independiente, sino hasta ser transferida e inscripta a nombre de un

nuevo titular, o bien hasta que comiencen a realizarse en ella obras de construcción o

infraestructura o mejoras que evidencien un uso independiente de la parcela

respectiva.".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.

MA V. SQU-ETTA
Secretaría Le
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Vice-Presidnke 1
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Poder Legisl*ivo
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